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De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General de Socios de INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., 

en sesión celebrada el día de hoy acordó reelergirlo a usted, GERENTE de la sociedad, por un 
período de cinco años. En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía al tenor de los estatutos sociales, contenidos en la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Gustavo Cañarte Arboleda, el 8 de Febrero de 1977, inscrita el 17 de mayo 

del mismo año, en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Por resolución No. 94-2-2-1-0000-709 dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías, de Guayaquil, con fecha 22 de Febrero de 1994, se declara disuelta la 

Compañía, resolución que fuera inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de Febrero de 

1995. 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Humberto Moya Flores, el 23 de Julio de 1996, la compañía Reactivó, Aumentó su 

Capital Social y Reformó sus Estatutos Sociales, escritura que fuera inscrita en el Registro 

Mercantil el 1 de Noviembre de 1996. 

Atentamente, 

Ooulia 5. da Sito 
SRA. CECILIA TANCA DE SOLA 
Presidenta de la Junta 

INMOBILIARIA YRIS, C.LTDA. 

  

   

   

de Octubre del 2001. 
Acepto el cargo de GERENTE de INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., para lo cual he sido 

reelegido. 

Eñ hh presente fecha queda inscrito este 
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Se archiván los Comprobuntes de pago por los 

impuestos respectivos. 
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